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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0009– 09 de Enero de 2023-VISTO: El expediente administrativo N° 

13.876/22 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promulgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4670/22: 

“Convalídese los decretos emitidos por la Presidencia del Concejo Deliberante” 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. 

Cumplido, Archívese 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino) .Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0010– 09 de Enero de 2023-VISTO: El expediente administrativo Nº 4102-

1030/22 y  N° 13.867/22 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promulgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4672/22: 

“Acéptese la transferencia a titulo gratuito del inmueble ubicado en calle Aristóbulo del 

Valle entre Guido y Alvear, cuya nomenclatura catastral es Circ. I, Secc B, Mz 108, Oc. 

9B” 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. 

Cumplido, Archívese 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino) .Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0014– 11 de Enero de 2023- VISTO: El expediente administrativo Nº 4102-

0304/22 y  N° 13.600/22 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
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                                 Por ello, 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promulgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4673/22: 

“Autorícese al Departamento Ejecutivo la ejecución de la obra Pública denominada 

Ampliación Área Critica del Hospital Emilio Zerboni”, sancionada en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los seis días del mes de 

enero de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. 

Cumplido, Archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino) .Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1752 – 14 de diciembre de 2022- VISTO el expediente municipal Nº 4102-

1447/22, y 

CONSIDERANDO: 

Que al 31 de diciembre de 2021 operó el cierre contable del 

Ejercicio 2021;  

Que al cierre del Ejercicio fueron comprometidas y no devengadas 

distintas compras de bienes y servicios instrumentadas conforme lo dispone el Decreto 

Nº 2980/00 Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales en 

el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires; 

Que el Artículo 42 del mencionado Decreto, establece el 

procedimiento a llevarse a cabo para dar tratamiento a aquellos gastos que fueran 

comprometidos y no devengados durante el ejercicio 2021 

Que resulta necesario reconocer en el Ejercicio 2022 los gastos 

comprometidos y no devengados en el  Ejercicio 2021; 

 Que a su vez, con posterioridad al cierre del ejercicio 2021 ciertos 

proveedores han manifestado la imposibilidad de cumplir con la entrega de los bienes 

y/o prestación de los servicios contratados por diversos motivos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Aféctese a los créditos presupuestarios del Ejercicio 2022, los 

expedientes que se detallan a continuación, que fueron comprometidos y no 

devengados en el ejercicio 2021: 
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O.C COMPROMISO PROVEEDOR IMPORTE 

2776 7348 AGRO MAQUINAS 101,804.52 

3891 10315 ALINEACION DI PRINZIO 19,600.00 

3976 10780 ARCHIOPOLI 199,250.00 

3978 10778 ARCHIOPOLI 223,600.00 

3982 10790 ARCHIOPOLI 32,800.00 

3983 10791 ARCHIOPOLI 39,970.00 

3984 10792 ARCHIOPOLI 72,650.00 

4011 11149 ARCHIOPOLI 242,400.00 

4013 11151 ARCHIOPOLI 9,910.00 

4042 11174 ARCHIOPOLI SA 9,200.00 

3842 10202 ARECO CARNES 33,750.00 

3847 10172 ARECO CARNES 196,080.00 

4000 10815 AURELIA S.A.C.I.Y.F 29,573.24 

3980 10788 BACIGALUPPI HNOS 460,818.00 

3729 10000 BASAPP SRL 50,862.35 

3999 11131 BASSANELLI GABRIEL 50,800.00 

4008 11132 BASSANELLI GABRIEL 95,500.00 

1640 3937 BAUER HUMBERTO 240,000.00 

3950 10732 BAUER HUMBERTO 127,920.00 

2321 5992 BELOCI FERNANDO 60,000.00 

2630 6798 BEROLA M. ALEJANDRA 41,400.98 

3390 9154 BEROLA M. ALEJANDRA 50,000.00 

3692 10042 BEROLA M. ALEJANDRA 20,000.00 

3884 10228 BEROLA M. ALEJANDRA 25,563.00 

3805 10134 BOSALEH ANFREA 303,300.00 

2746 7295 BOSKOVICH DANIEL 27,300.00 

2747 7296 BOSKOVICH DANIEL 32,500.00 

3076 8238 BOSKOVICH DANIEL 20,000.00 

3968 11130 BRIZUELA MAXIMILIANO 108,630.80 

3991 11129 BRIZUELA MAXIMILIANO 41,440.00 

4044 11173 BRIZUELA MAXIMILIANO 313,000.00 

3730 10001 C Y C COPIER SRL 27,200.00 

3731 10002 C Y C COPIER SRL 17,500.00 

3732 10003 C Y C COPIER SRL 17,240.00 

3733 10004 C Y C COPIER SRL 19,880.00 

3734 10005 C Y C COPIER SRL 44,100.00 
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3735 10006 C Y C COPIER SRL 7,170.00 

3736 10007 C Y C COPIER SRL 7,180.00 

3737 10008 C Y C COPIER SRL 6,160.00 

4002 10817 C Y C COPIER SRL 22,064.00 

4003 10818 C Y C COPIER SRL 8,523.20 

4004 10819 C Y C COPIER SRL 5,510.40 

4005 10820 C Y C COPIER SRL 5,040.00 

4038 11168 C Y C COPIER SRL 11,636.80 

3838 10138 CABALLERO MARIO  35,000.00 

884 2563 CABALLERO MARIO M. 58,150.00 

3743 10020 CALCAGNO ENRIQUE 23,829.61 

3332 8711 CALDERA MANUEL 202,500.00 

2896 7774 CAMAÑO MATIAS EZEQUIEL 175,000.00 

2748 7297 CAMINO PAMPA 7,500.00 

3563 9362 CAMPISI HNOS 4,620,000.00 

3739 10016 CARISSIMO RICARDO 30,240.00 

3740 10017 CARISSIMO RICARDO 36,960.00 

3738 10009 CASCELLI GUILLERMO 38,000.00 

4010 11134 CENTRO ARECO 15,558.37 

260 283 CENTRO ARECO SADA 29,405.48 

547 1299 CEOSP 1,947,380.35 

3981 10789 CEOSP 1,300,915.55 

3954 10735 CHAPARTEGUI JOSE 90,182.50 

3744 10021 CHELI ANDREA 30,000.00 

3612 9440 CHELI MARIANO 8,800.00 

3700 9617 CHELI MARIANO 67,500.00 

3826 10157  COARASA ANA SOLEDAD 259,877.00 

3974 10755 COBO EMANUEL 15,000.00 

2102 5651 COOP DE TRABAJO GRETI 3,351.723.18 

2105 5652 COOP. DE TRABAJO GRETI 3,785.767.22 

2626 6744 COOP. DE TRABAJO GRETI 1,873,386.84 

3985 10799 COOP. DE TRABAJO GRETI 67,760.00 

3986 10800 COOP. DE TRABAJO GRETI 324,401.00 

3994 10811 COOP. DE TRABAJO GRETI 1,055,831.78 

4024 11157 COOP. DE TRABAJO GRETI 1,392,535.37 

2626 6744 COOP. DE TRABAJO GRETI  1,873,386.84 

184 319 COOP. DE TRABAJO LARA LTDA 5,806,514.27 

1858 4691 COOP. DE TRABAJO LARA LTDA 129,800.00 
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3742 10019 
COOP. DE TRABAJOI 27 DE 
OCTUBRE 

141,600.00 

3470 9246 
COOP.DE PROV. DE ELECT. OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

13,709.30 

3741 10018 COOP.DE TRABAJO 27 DE OCTUBRE 105,000.00 

3726 9995 CRISTELLA YANINA 121,700.00 

3782 10045 CUFRE CHRISTIAN 400,000.00 

4028 11159 
D AMICO M. EMILIA Y D AMICO 
NATALIA 

15,800.00 

3841 10174 DE DOMINICIS SERGIO 27,250.00 

3806 10129 DE MATTEO NOEMI 36,435.00 

2045 5487 DE SOUZA CARLOS 28,500.00 

3854 10210 DELTORNI 209,200.00 

2745 7293 DI BELLI SEBASTIAN 31,250.00 

3132 8331 DI BELLI SEBASTIAN 15,000.00 

4023 11152 DI SANTO BRUNO 146,300.00 

3206 8414 DIAZ CARLOS ALBERTO 717,002.92 

3783 10046 DOMINE SANTOS PATRICIO 400,000.00 

3543 9330 DOMINGO MARINO E HIJOS 14,000.00 

3391 9155 DON GOYO 10,764.16 

3812 10113 DON GOYO 93,000.00 

3868 10182 DRAGHI MARIANO 80,500.00 

3935 10694 DROG RIBERA DEL PARANA 1,584.40 

3789 10101 DROGUERIA CUENCA 2,000.00 

3852 10207 DROGUERIA CUENCA 22,138.00 

3882 10226 DROGUERIA CUENCA 22,615.00 

2662 6845 EIC CONSTRUCTORA SRL  2,994.550.00 

4022 11153 EL AGUILA HOGAR Y MUEBLES 12,190.00 

3908 10357 EL TOKIO VIEJO 30,000.00 

2454 6452 FARBO, FIORE, ALVAREZ 2,640.00 

1041 2622 FARMACIA RODRIGUEZ SCHEYS 64,663.16 

3931 10369 FBA OBRAS Y SERVICIOS 726,000.00 

3781 10044 FERNANDEZ IRAZU JOAQUIN 400,000.00 

3086 8234 FERNANDEZ M. SILVINA 66,000.00 

2743 7291 FIORDA MARCELA 11,000.00 

3530 9296 FRIG. REGIONAL SADA 33,000.00 

3804 10123 FRIG. REGIONAL SADA 35,700.00 

3639 9475 FRIGORIFICO REG. SADA 540,000.00 

2742 7290 FUND. ARG. DE TRABAJADORES 6,000.00 
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RURALES  Y ESTIBADORES 

1950 4823 FUSARI MATERIALES 356,760.00 

3113 8299 FUSARI MATERIALES 145,600.00 

3676 9568 FUSARI MATERIALES 299,105.50 

3721 9990 GERSTNER LUIS 121,025.00 

3720 9989 GERSTNER MATIAS 96,820.00 

3893 10319 GIACOMANTONE CARLOS 45,600.00 

3987 10801 GIACOMANTONE CARLOS 3,300.00 

3912 10636 GRUPO DUKBART 3,510.00 

3916 10640 GRUPO DUKBART 312,416.30 

3919 10643 GRUPO DUKBART 785.00 

4014 11138 GRUPO DUKBART 65,653.00 

4035 11165 GRUPO DUKBART 1,199.58 

3085 8233 GUILERA ANALIA 66,000.00 

2050 5490 HABITAT ECOLOGICO 216,000.00 

2803 7387 HB ASIST. OLEOHIDRAULICA INT. 2,395.64 

778 1909 
HB ASIST. OLEOHIDRAULICA 
INTEGRAL SRL 

460.00 

3835 10165 HIELO CRISTAL 66,550.00 

2750 7299 HURTADO SERGIO 31,250.00 

3075 8237 HURTADO SERGIO 10,000.00 

3610 9438 IBARRA DARIO 15,000.00 

3959 10742 IBARRA DARIO 27,000.00 

3433 9205 IMÁGENES PILAR 85,887.70 

3766 10060 IMÁGENES PILAR 3,330.50 

3883 10227 IMÁGENES PILAR 1,350.00 

3934 10692 IMÁGENES PILAR 47,775.00 

3965 10749 IMÁGENES PILAR 26,260.00 

4016 11141 IMÁGENES PILAR 46,150.00 

4017 11142 IMÁGENES PILAR 53,625.00 

4039 11176 IMÁGENES PILAR SA 99,060.00 

3799 10133 INDUMENTARIA LUJAN 42,632.00 

3855 10200 INDUMENTARIA LUJAN 353,727.00 

3875 10318 INGEST 93,300.00 

3404 9175 IRIZAR OSCAR MARIO 40,551.97 

3635 9473 JUT SOL 2,785.00 

3707 9642 JUT SOL 46,500.00 

3929 10666 JUT SOL 8,589.57 
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3645 9541 JUT SOL SRL 3,316.00 

4041 11172 JUT SOL SRL 37,360.00 

2042 5485 KROLEWIECKI ALEJANDRO 30,000.00 

3846 10168  LA ECONOMIA 93,908.10 

3784 10047 LAURENTI FERNANDO 400,000.00 

3745 10022 LUCERO DIEGO 25,000.00 

882 2098 LUCIANO ARAGONE 108,300.00 

3419 9190 LUCIANO SMARKE 2,640.80 

3696 9636 LUCIANO SMARKE 17,720.00 

3943 10699 LUCIANO SMARKE 2,400.00 

3988 10802 LUCIANO SMARKE 45,411.24 

4029 11156 LUCIANO SMARKE 23,940.00 

3865 10219 MAMELI Y ASOCIADOS SRL 42,350.00 

3214 8415 MANSILLA MATIAS 691,439.32 

3786 10049 MARINKOVIC SANTIAGO 345,000.00 

3962 10746 MAX CONTINENTAL 119,700.00 

4021 11148 MAX CONTINENTAL 19,470.00 

4033 11163 MAX CONTINENTAL 3,695.68 

3098 8281 MAZZONI EZEQUIEL 110,640.00 

3746 10023 MENDEZ JUAN RAMON 28,600.00 

2145 5686 MENDOZA NANCY 11,700.00 

3947 10678 MERCADO CARLOS FEDERICO 25,000.00 

2657 6838 MERCANTE HNOS 3,770.00 

3942 10698 MERCANTE HNOS 407,782.37 

3957 10739 MERCANTE HNOS 170,406.50 

3995 10812 MERCANTE HNOS 407,718.63 

4001 10816 MERCANTE HNOS 203,950.03 

4012 11150 MERCANTE HNOS 270,000.00 

3858 10216 NADUR RODOLFO E HIJOS 6,000.00 

3960 10743 NEA SRL 215,400.00 

3970 10760 NEA SRL 299,700.00 

4015 11140 NEA SRL 76,870.08 

4020 11146 NEA SRL 50,400.00 

3913 10637 NIUEVOS PROYECTOS 45,529.00 

3767 10061 NOVA FARMA 11,056.50 

3791 10103 NOVA FARMA 5,460.00 

3827 10158  NOVA FARMA 49,626.00 

3853 10208 NOVA FARMA 24,528.00 



 
B.O.M. N° 397/2023 

 
12 

3768 10062 NUEVOS PROYECTOS 31,963.40 

3851 10205 NUEVOS PROYECTOS 30,777.40 

3917 10641 NUEVOS PROYECTOS 28,749.00 

3918 10642 NUEVOS PROYECTOS 26,641.04 

3920 10644 NUEVOS PROYECTOS 44,327.82 

3933 10667 NUEVOS PROYECTOS 108,600.00 

3997 10814 NUEVOS PROYECTOS 98,939.22 

4018 11143 NUEVOS PROYECTOS 213,102.00 

4019 11144 NUEVOS PROYECTOS 149,159.65 

4034 11164 NUEVOS PROYECTOS 54,719.06 

2074 5581 OCANTO LETICIA 50,000.00 

2751 7300 ORIO MARIA CLARA 5,000.00 

3792 10104 PAGANINI JULIO 9,000.00 

3794 10106 PAGANINI JULIO 65,300.00 

3843 10203 PAGANINI JULIO 30,400.00 

3136 8334 PAGANINI JULIO LUIS 54,400.00 

3494 9280 PAGANINI JULIO LUIS 28,800.00 

3528 9294 PAGANINI JULIO LUIS 57,600.00 

3972 10762 PAGANO DANIEL 210,000.00 

3724 9993 PILCO RUEDA ALEJANDRO 184,800.00 

2030 5159 PINTURERIA ALSINA 1,967.70 

2003 4891 PIÑEIRO MARTIN 28,127.66 

4032 11162 QUALIMED SA 3,722.00 

4026 11154 RAMIREZ FERNANDO 12,000.00 

4025 11158 RATTO MARTIN 9,000.00 

4043 11171 REPIUESTO LA ESQUINA 3,000.00 

371 905 REPUESTO LA ESQUINA 3,260.00 

3996 10813 REPUESTO LA ESQUINA 11,500.00 

4037 11167 REPUESTO LA ESQUINA 4,040.00 

3993 10810 REPUESTO LA ESQUINA  18,688.00 

4031 11161 REPUESTO LA ESQUINA SRL 35,005.00 

4036 11166 RESPUESTO LA ESQUINA SRL 33,000.00 

3460 9239 ROULET RAMON 24,300.00 

2048 5489 RX ASESORES 19,021.20 

4040 11175 SAN ANTONIO PREMOLDEADOS 548,784.69 

1959 4862 SAPEM 2,305,133.92 

1960 4863 SAPEM 2,490,278.28 

3971 10782 SAPEM 10,442,754.49 
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3748 10025 SASTRE LAUREANO  70,000.00 

2752 7301 SCEPPACUERCIA RICARDO 25,000.00 

883 2099 SMARKE DARIO 213,316.37 

3914 10628 SORRENTINO 2,830.00 

3874 10221 SYEMED 59,598.55 

3444 9225 SYSAR SRL 67,888.00 

2425 6426 TERZA CONSTRUCCIONES SCA 10,609,103.68 

2678 6890 TERZA CONSTRUCCIONES SCA 4,617,900.00 

3909 10366 VAICIUNAS EDUARDO 46,200.00 

3910 10367 VAICIUNAS EDUARDO 100,520.00 

3911 10368 VAICIUNAS EDUARDO 114,880.00 

3937 10695 VAICIUNAS EDUARDO 361,260.00 

3949 107321 VAICIUNAS EDUARDO 426,500.00 

3785 10048 VAZQUEZ LUCIANO 400,000.00 

3967 10751 VENTURELLI LEON 35,000.00 

3074 8236 VERGARA DEL POZO ARMANDO 5,000.00 

3829 10151 VILENI SRL 29,398.00 

4030 11160 YANNI DANIEL 45,980.00 

2753 7302 YEMES MARIO ANTONIO 17,857.00 

      71,574,619.33 

 

 

 

ARTÍCULO 2º. Dejese sin efecto los legajos de compras comprometidos que no 

fueran devengados en el ejercicio 2021 que se detallan a continuación. 

 

O.C COMPROMISO PROVEEDOR IMPORTE 

2671 6864 AIR LIQUIDE 64,287.30 

3538 9324 AIR LIQUIDE 343,035.00 

3571 9372 AIR LIQUIDE 343,035.00 

3807 10124 AIR LIQUIDE 294,030.00 

3819 10153 AIR LIQUIDE 294,030.00 

3850 10169 AIR LIQUIDE 294,030.00 

3890 10316 AIR LIQUIDE 244,715.24 

3871 10211 AIR LIQUIDE  294,030.00 

3694 9612 ALESCI JOSE 64,000.00 

936 2191 ALINEACION DI PRINZIO 7,986.00 
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3898 10336 ARSAT 214,560.00 

3901 10351 ARSAT 429,120.00 

3866 10217 ASOC. ANESTESIOLOGIA 968,000.00 

1648 3960 
ASOC. ANESTESIOLOGIA DEL 
NORTE DE LA PCIA DE BUENOS 
AIRES 

29,000.00 

26 51 BALMACEDA MARIO 35,000.00 

93 162 BALMACEDA MARIO 67,500.00 

1284 3107 BALMACEDA MARIO 114,000.00 

1445 3603 BASAPP SRL 42,350.00 

3691 10041 BEROLA MARIA ALEJANDRA 20,000.00 

240 788 BEROLA, MARIA ALEEJANDRA 35,876.50 

1652 3975 BONALBA 2020 74,671.50 

2960 7682 BOSALEH ANDREA 47,000.00 

2789 7371 CAGNONI MAURICIO 1,898.34 

435 1015 CAGNONI MAURICIO 14,847.96 

3428 9201 CAGNONI MAURICIO 1,060.00 

4027 11155 CAGNONI MAURICIO 35,341.00 

1519 3716 CEAMSE 103,461.86 

1855 4669 CEAMSE 44,433.90 

1239 3046 CEAMSE 98,978.98 

259 448 CEAMSE 139,019.21 

2947 7668 CEAMSE 565,238.69 

838 2017 CEAMSE 138,804.90 

445 1032 CEAMSE 194,253.35 

3159 8368 CEAMSE 204,040.96 

2126 5676 CEAMSE 493,710.00 

2539 6579 CEAMSE 1,382.39 

2541 6593 CEAMSE 543,081.00 

2901 7563 CEAMSE 503,011.50 

3839 10164 CEAMSE 414,716.40 

3924 10661 CEAMSE 543,081.00 

  5927/2021 CEAMSE 88,791.05 

  5604/2021 CEAMSE 235,709.60 

1254 3068 COBO EMANUEL 12,915.00 

879 2104 
COOP. DE TRABAJO 27 DE 
OCTUBRE 

71,400.00 

  172/2021 COOP.DE TRABAJO 27 DE OCTUBRE 39,000.00 

3597 9445 CVITANICH GINOCCHIO ANTONIO N. 5,925.00 
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2961 7683 DE MATTEO ELENA  6,205.00 

2782 7354 DE MATTEO NOEMI 35,005.00 

3690 9610 DE MATTEO NOEMI 16,920.00 

3592 9430 DOMINGO H MARINO E HIJOS 10,000.00 

1064 2814 DON GOYO  17,362.33 

  3193/2021 DON GOYO COMBUSTIBLE 114,230.07 

  1673/2021 DON GOYO COMBUSTIBLE 164,401.89 

3756 10034 DON GOYO COMBUSTIBLES 15,435.00 

3938 10669 DOUMED S.A 104,781.96 

3939 10670 DOUMED S.A 122,278.59 

202 755 ECHEVERRIA LUIS JOSE 24,600.00 

1388 3535 ECHEVERRIA LUIS JOSE 32,300.00 

771 1900 F.G.G  S.A 800.00 

3270 8588 F.G.G S.A 3,990.00 

3872 10198 F.G.G. S.A 5,150.00 

2364 6337 FARBO, FIORE, ALVAREZ 5,154.64 

3427 9200 FARBO, FIORE, ALVAREZ 1,053.71 

3699 9616 FARBO, FIORE, ALVAREZ 11,600.00 

3907 10360 GABBA CARLOS 4,750.00 

3708 9986 GRIGUELO ARIEL 16,700.00 

3712 9647 GRUPO DUKBART 3,744.00 

3451 9232 GRUPO DUKBART S.A 7,928.04 

276 461 JIMENEZ SEMANATE LORENA 35,000.00 

3722 9991 JIMENEZ SEMANATE LORENA 107,300.00 

3333 8712 JUT SOL 16,000.29 

2355 6041 JUT SOL 20,000.00 

1198 2991 LA ECONOMIA 10,163.71 

291 756 LA ECONOMIA 494,87 

1203 2996 LA ECONOMIA 8,760.00 

1200 2993 LA ECONOMIA 15,000.00 

1898 4744 LA ECONOMIA 20,000.00 

1899 4745 LA ECONOMIA 15,000.00 

2560 6602 LA ECONOMIA 61,895.50 

2634 6780 LA ECONOMIA 64,320.30 

3657 9522 LEON VICTOR 5,000.00 

3693 9611 LUCIANO SMARKE 2,400.00 

786 1924 LUCIANO SMARKE 400.00 

3426 9199 LUCIANO SMARKE 5,460.00 
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3837 10163 LUCIANO SMARKE 3,060.00 

  3926/2021 LUCIANO SMARKE 9,150.00 

  1636/2021 LUCIANO SMARKE 1,500.00 

3989 10822 MADARIAGA RODOLFO 9,935.00 

  305/2021 MANSILLA MATIAS EMILIANO 15,000.00 

2825 7420 MERCANTE HNOS 140,066.24 

2205 5778 MERCANTE HNOS 6,661.02 

3315 8704 MERCANTE HNOS 5,214.81 

648 1715 MERCANTE HNOS 12,870.00 

942 2695 MERCANTE HNOS 11,160.00 

1115 2825 MERCANTE HNOS 12,810.00 

1400 3548 MERCANTE HNOS 14,938.00 

1933 4798 MERCANTE HNOS 7,470.00 

2443 6468 MERCANTE HNOS 4,980.00 

3143 8344 MERCANTE HNOS 7,080.00 

3398 9161 MERCANTE HNOS 4,840.00 

3936 10668 MERCANTE HNOS 5,760.00 

3685 9596 METALURGICA CAMPISI 95,000.00 

1153 2925 NADUR RODOLFO 3,880.00 

3858 10216 NADUR RODOLFO 6,000.00 

3780 10043 NICOTERA  HUGO LUIS 9,000.00 

3352 8753 NUEVOS PROYECTOS 16,098.50 

1098 2786 NUEVOS PROYECTOS 20,664.00 

892 2115 NUEVOS PROYECTOS 707.70 

2867 7499 NUEVOS PROYECTOS 7,976.00 

3723 9992 PAZMIÑO ZAMBRANO ROBERTH 107,300.00 

3078 8226 PAZMIÑO ZAMBRANPO ROBERTH 26,825.00 

3870 10181 PELLEGRINI MARIA CECILIA 16,880.00 

2103 5633 PERALTA SANDRA 2,600.00 

3697 9614 PERALTA SANDRA EDITH 1,050.00 

248 439 PERALTA SANDRA EDITH 1,800.00 

3885 10229 PETRASSO OLGA 1,350.00 

3765 10317 PETRASSO OLGA 3,820.00 

3084 8232 PILCO RUEDA ALEJANDRO 36,960.00 

680 1780 PINTURERIA ALSINA 8,625.00 

3727 9996 PONTE TOMAS 78,275.00 

3725 9994 PONTONI MIRIAM 95,604.00 

3019 7842 RAMIREZ MANUEL 2,400.00 
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3477 9260 REPUESTO LA ESQUINA 19,960.00 

3660 9553 REPUESTO LA ESQUINA 16,100.00 

3662 9554 REPUESTO LA ESQUINA 6,435.00 

3753 10032 RG MECANIZADOS 104,000.00 

2289 5955 RICARDO BARTOLI 60,330.00 

2290 5956 RICARDO BARTOLI 60,330.00 

3634 9501 ROULET RAMON 2,840.00 

  3593/2021 SAN ANTONIO PREMOLDEADOS 617,320.00 

1106 2800 SCHICKENDANTZ GUSTAVO 18,330.00 

4007 10821 
SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL 
VALLE 

8,800.00 

3876 10222 SYSAR SRL 61,540.00 

  1024/2021 VILENI 1,167.09 

1457 3612 VILENI SRL 4,470.00 

3800 10120 VILENI SRL 3,840.00 

3299 8653 VILENI SRL 4,680.01 

3802 10121 VILENI SRL 38,410.00 

3164 8372 VILENI SRL 24,500.06 

622 1659 VILENI SRL 8,368.24 

223 395 VILENI SRL 2,696.66 

3683 9594 VILENI SRL 6,926.00 

4009 11133 WORK FIELD 205,700.00 

1441 3592 ZARAGOZA TERESITA DEL VALLE 231,770.00 

      12,249,271.99 

 

 

 

ARTÍCULO 3º. La Contaduría Municipal queda autorizada a llevar a cabo las 

registraciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 42 del 

Decreto Provincial  Nº 2980/00.  

 

ARTICULO 4°.El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Hacienda. 
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ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.  

 

Decreto Nº1873 – 29 de diciembre de 2022-VISTO las actuaciones obrantes en 

expediente Nº 4102-1394-S/2022 y,  

CONSIDERANDO: 

         Que la Sra. SCIALCHI DEBORA ANAHI, responsable del pago de 

las obligaciones fiscales y titular del inmueble N.º 592, solicita la devolución de la 

suma de PESOS ONCE MIL DOS con 88/100 ($11.002,88) en concepto de lo abonado 

erróneamente por los periodos 10/2022, 11/2022, 12/2022 de la Tasa de Servicios 

Urbanos y periodo 09/2022, 10/2022, 11/2022 de la Tasa de Servicios Sanitarios; 

                               Que a fs. 7-13 obra el listado de cuotas abonadas de dicho 

inmueble; 

                              Que a fs. 15 la Tesorería Municipal constata que las cuotas 

abonadas y que obran en el listado de fs. 7-13 ingresaron al tesoro; 

                               Que atento a la solicitud obrante a fs. 1, junto a la documentación 

que acompaña en el presente expediente, desde la Dirección de Ingresos Públicos se 

considera pertinente proceder a la devolución de la suma de PESOS ONCE MIL DOS 

con 88/100 ($11.002,88); 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias;  

                              Por ello, 

                           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Procédase a la devolución de la suma de PESOS ONCE MIL DOS con 

88/100 ($11.002,88) en concepto de devolución del pago de la Tasa por Servicios 

Urbanos y Sanitarios del inmueble N.º 592 a la contribuyente SCIALCHI DEBORA 

ANAHI, de acuerdo a lo actuado en el expediente administrativo nº 4102 – 1394-

S/2022. 

ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente decreto.   

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaria de Hacienda, y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sr. Florencia Pugliese. 

 

Decreto Nº0001 – 02 de Enero de 2023- VISTO Expte. 4102- 1630 / 2022, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00,y 

CONSIDERANDO: 

                            Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los 

gastos que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran 

atendidas por el estado provincial o nacional. 

 

                           Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan. 

                           Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación 

correspondiente a San Antonio de Areco estimado para San Antonio de Areco pasa de 

Coef. F.F.E. 2022: 0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

 



 
B.O.M. N° 397/2023 

 
20 

                            Que, la caída de los ( 4.58 %) en la Coparticpación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidada económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.                           

                            Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la 

coyuntura, proteger y resguardar el valor del dinero para asegurar el pago de los 

sueldos y aguinaldos a los empleados como así tambien garantizar la provisión de 

insumos,  servicios y obras por los cuales los contribuyentes abonan sus tasas y 

derechos.   

                             Que, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 

no demuestran estar por debajo de los del ejercicio 2022, resultando la colocación 

financiera con tasa negativa, aunque menos perjudicial desde el punto de vista 

financiero protegiendo el valor del dinero. 

                             Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que 

los Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la 

realización de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

                             Que,  de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                             Que, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo Criterios 

Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento 

se dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que 

servirán para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones 

DEFINITIVAS de dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la 

satisfacción de las necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se 
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generan año tras año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con 

distintos criterios, entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se 

deberán considerar, y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese 

marco, por ejemplo, los ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán 

considerados recursos corrientes del ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por 

carácter económico, pero en el caso de la operatoria descripta, será el único momento en que 

se genere un recurso, pues tanto la constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de 

fondos de carácter permanente, ni el reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud 

de que los mismos, ya habían sido percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos 

transitoriamente, dado que se encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la 

constitución de, por ejemplo, un plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir 

de la definición de gasto presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un 

gasto, pero si una APLICACIÓN FINANCIERA. 

                             Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 

procedimiento para la registración de los mismos; 

                             Que, atento a la disponibilidad transitoria de fondos en las Cuentas 

Bancarias Municipales se considera procedente efectuar la constitución de 1 depósito 

a plazo fijo a  34 días por una suma total de pesos ochenta millones ($ 80.000.000,00); 

                               Que, pesos ochenta millones ($ 80.000.000,00 ); se encuentran 

depositados en la Cuenta Bancaria Municipal 50328/8 ” del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires; 

                            Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del 

acto administrativo que respalde la constitución del  depósito a plazo fijo en el Banco 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

                              Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Constitúyanse un depósito a plazo fijo a 34 días, por pesos ochenta 

millones ($ 80.000.000,00 ); en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.  

 

ARTÍCULO 2º. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar la constitución del plazo fijo. 

 

ARTÍCULO 3º. Regístrese en el Cálculo de Recursos el siguiente Rubro por pesos 

pesos ochenta millones ($ 80.000.000,00 ); 

35.     – Disminución de otros activos financieros 

2.       – De inversiones financieras 

01.00 – De inversiones financieras temporarias $ 80.000.000,00 

ARTÍCULO 4º. Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa 

la partida que a continuación se detalla por un total de pesos ochenta millones  ($ 

80.000.000,00 ); 

 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. 

 

 

Jurisdicción: 1110153000 Secretaria de Hacienda

Categoria Programática: 01.00.00 - Adm de la Secretaria de Hacienda

Fuente Financiamiento: 110 - De Origen Municipal

Partida de Gasto: 6.5.2.0 - Incremento de Inversiones Financieras Temporarias: ($ 80.000.000,00 )
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ARTÍCULO 6º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Cra. Jimena Berardinelli.  

 

Decreto Nº0002 – 02 de Enero de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en expediente 

Nº 4102- 1631/2022, y                                                                                                           

CONSIDERANDO: 

                  Que, considerando la difícil situación económica que atraviesa 

nuestro país, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 indican no 

estar por debajo de los del 2022. 

                    Que, la caída de los ( 4.58%) en la Coparticpación del Tesoro Provincial, 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023. 

                     Que, los salarios docentes municipales se ajustan a paritarias 

provinciales,  y la Coparticipación Nacional por Fondo Educativo sólo financia por 

debajo de un 45% el Gasto Total anual ejecutado en Salarios Docentes Municipales. 

                      Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la coyuntura, 

proteger y resguardar el valor del dinero para garantizar el pago de los sueldos a los 

empleados, mediante la realización de operaciones de colocación de dinero a plazo 

aún resultando la colocación financiera a tasa negativa. 

                          Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que los 

Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la realización 

de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y tasas que fijen 

de común acuerdo. 

                      Que, de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable Tribunal 

de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                      Que, dentro del porfolio de Inversiones en Fondos Comunes de Inversión 

que ofrece el Banco de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra el Fondo FND04 – 

1822 Raíces en Pesos. Este fondo invierte en depósitos vista, cauciones y plazo fijos en 

bancos del sistema financiero argentino (ver http://www.provinciafondos.com.ar) y es 

utilizado por Municipios de la Provincia de Buenos Aires ya que se trata de un 

http://www.provinciafondos.com.ar/fondocomdedinero.php?id=1
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instrumento de inversión de bajo riesgo, que no compromete el capital y permite al 

inversor generar un rendimiento de corto plazo con liquidez inmediata y de rescate 

diario.  

                      Que, por lo demás, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo 

Criterios Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento 

se dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que 

servirán para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones 

DEFINITIVAS de dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la 

satisfacción de las necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se 

generan año tras año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con 

distintos criterios, entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se 

deberán considerar, y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese 

marco, por ejemplo, los ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán 

considerados recursos corrientes del ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por 

carácter económico, pero en el caso de la operatoria descripta, será el único momento en que 

se genere un recurso, pues tanto la constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de 

fondos de carácter permanente, ni el reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud 

de que los mismos, ya habían sido percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos 

transitoriamente, dado que se encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la 

constitución de, por ejemplo, un plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir 

de la definición de gasto presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un 

gasto, pero si una APLICACIÓN FINANCIERA. 

                        Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 

procedimiento para la registración de los mismos; 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 397/2023 

25 

                        Que, en razón de lo expuesto, se considera necesario establecer el 

mecanismo para la constitución de inversiones temporarias a través de la colocación 

de excedentes transitorios de disponibilidades en el Fondo Común de Inversión 

“FND04 – 1822 Raíces en Pesos” 

                       Que, han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Hacienda, Asesoría Letrada y Secretaria Jefatura de Gabinete.                                                                             

                       Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones  conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias.  

                    Por ello,  

 

EL SR. INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS 
DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Dispóngase la constitución de inversiones temporarias a través de la 

colocación de excedentes transitorios de disponibilidades en el Fondo Común de 

Inversión “FND04 – 1822 RAÍCES EN PESOS”.    

 

ARTICULO 2º.  A los efectos de instrumentar lo dispuesto en el ARTICULO 1°, el 

Departamento Ejecutivo instruirá, con la periodicidad que estime conveniente y 

mediante memorando, a Contaduría Municipal y Tesoreria la ejecución de las 

actuaciones adminstrativas  y movimientos  de los saldos en las cuentas bancarias 

que correspondan.    

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Cra. Jimena Berardinelli.  
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Decreto Nº0005 – 04 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0018/2023, y   

CONSIDERANDO: 

 Que es intención del Departamento Ejecutivo dar estricto 

cumplimiento a las disposiciones que emanan de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, Disposiciones de Administración y Reglamento de Contabilidad. 

 Que es necesario considerar las disposiciones vigentes en materia 

de facturación emitidas por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad. 

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

 

ARTÍCULO 1º. Establézcase por el presente la reglamentación para la asignación, uso 

y rendición de la Caja Chica, a partir de 02 de enero del 2023 de:  

 

Área Monto 

Secretaria de Jefatura de Gabinete $ 15.000,00. 

Secretaria de Desarrollo Social $ 15.000,00. 

Secretaria de Salud $ 15.000,00. 

Dirección Hospital Municipal Emilio Zerboni. $ 50.000,00. 

Secretaria de Seguridad. $ 15.000,00. 

Dirección de Atención Primaria de la Salud $ 15.000,00. 

Delegación Municipal de Duggan $ 15.000,00. 

Delegación Municipal de Villa Lía $ 15.000,00. 

Secretaria de Planificación y Obras Públicas. $ 30.000,00. 

Subsecretaria de Servicios Público $ 80.000,00 

Subsecretaria de Comunicación $ 30.000,00. 
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Área Monto 

Secretaria de Turismo y Cultura $ 15.000,00. 

Secretaria de Educación y Deportes  $ 15.000,00. 

Secretaria de Desarrollo y Producción $ 15.000,00. 

Asesoría Letrada $ 15.000,00. 

 

ARTÍCULO 2º. La Secretaría de Jefatura de Gabinete, la Secretaria de Desarrollo 

Social, la Secretaria de Salud, la Dirección del Hospital Municipal Emilio Zerboni, la 

Dirección de Atención Primaria de Salud, la Secretaria de Seguridad, la Delegación 

Municipal de Duggan, la Delegación Municipal de Villa Lía, la Secretaria de 

Planificación y Obras Públicas, la Subsecretaria de Servicios Públicos la Subsecretaria 

de Comunicación, la Secretaria de Turismo y Cultura, la Secretaria de Desarrollo y 

Producción, la Secretaria de Educación y Deportes y Asesoria Letrada serán 

responsables del cumplimiento del presente decreto y de aquellos gastos no 

encuadrado en la norma. 

 

ARTÍCULO 3º. Los montos asignados para estos rubros serán utilizados para gastos 

relacionados con la actividad del área, siguiendo las normas que se detallan en el 

presente. 

 

ARTÍCULO 4º. La suma entregada para Caja Chica importa la entrega anticipada de 

una suma de dinero, con cargo de rendición de cuentas. La Contaduría Municipal 

registrará la entrega de fondos en la contabilidad con la emisión de una Orden de 

Pago Extra-presupuestaria con cargo al rubro de egresos Cajas Chicas. Al cierre del 

ejercicio se realizará una Orden de Reintegro Extra-presupuestaria con la devolución 

de los fondos anticipados o la imputación con afectación definitiva de los créditos 

presupuestarios por los comprobantes entregados.  

 

 

ARTÍCULO 5º. Los comprobantes justificativos de pagos deberán reunir los siguientes 

requisitos: 
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1) Las facturas deberán guardar las normas de facturación que emita la 

AFIP. Se aceptarán facturas originales, emitidas a nombre de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco. 

2) Deberán consignar el CUIT de la Municipalidad. 

3) Serán facturas B o C o Ticket B. 

4) Deberán contener la fecha de emisión. 

5) Indicarán específicamente los artículos adquiridos, cantidad, precio 

unitario y total. 

6) Deberán ser firmadas por el responsable de la Caja Chica. 

 

ARTÍCULO 6º. Una vez al mes por lo menos, deberá precederse a la rendición de la 

caja chica (o rotaciones según la caja). El penúltimo día hábil del ejercicio (o 

establecer una fecha anterior) deberá procederse a la rendición final de los gastos y 

devolución de los importes excedentes. El funcionario responsable deberá completar 

el formulario del Anexo 58 de las Disposiciones de Administración de los Recursos 

Financieros y Reales. 

 

ARTÍCULO 7º. Deberá consignarse para cada documento el destino o aplicación de 

cada erogación. 

 

ARTÍCULO 8º. Queda prohibido adquirir elementos que sean Bienes de Uso para la 

Comuna o dar curso a alquileres de inmuebles.  

 

ARTÍCULO 9º. La Contaduría Municipal se encuentra facultada para realizar arqueos 

sorpresivos por lo que los titulares de los fondos deberán ponerlos a disposición 

cuando así se les solicite. 

 

ARTÍCULO 10º. El presente decreto será refrendado por la Secretraria de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 11º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Cra. Jimena Berardinelli.  
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Decreto Nº0011 – 09 de Enero de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0159/2022, y   

CONSIDERANDO: 

Que el 19 de mayo de 2014 la Municipalidad fuera celebrado un 

Convenio con la Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia con lo 

dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M.;   

Que oportunamente el Convenio fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 3878/2014 por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se celebra un nuevo 

Convenio con la  Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia con lo 

dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M. en iguales términos que el Convenio 

anterior; 

Que el Convenio mencionado fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 4446/20 por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que con fecha 03 de junio de 2022 se suscribe un Acuerdo de 

Prórroga del Convenio suscripto, mediante el cual se prolonga la vigencia del mismo 

hasta el 31 de mayo de 202 

                             Que la Comisión tendrá a su cargo el mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido 

de San Antonio de Areco;   

Que la Municipalidad aportará los recursos necesarios para la 

ejecución del objeto del Convenio en carácter de inversión indirecta en los términos del 

artículo 134º del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para 

las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, mediante la afectación del 70% 

de la Tasa por Servicios Rurales;  

                            Que dicha afectación se encuentra contemplada en la Ordenanza 

Impositiva Nº 4574/21; 
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Que la Municipalidad garantiza un monto mínimo de transferencia, 

indispensable para el funcionamiento del sistema, de pesos quinientos mil ($ 

500.000,00) por mes;  

Que la Comisión tendrá la obligación de rendir cuentas en la forma 

prevista en el Anexo II del Convenio mencionado; 

Que los fondos percibidos en concepto de Tasas por Servicios 

Rurales en el mes de diciembre 2022 ascienden a la suma de $ 6.194.946,35; 

Que el monto a transferir por los fondos percibidos en el mes de 

diciembre de 2022 asciende a la suma de $ 4.336.462,45;  

Que corresponde dictar el acto administrativo que respalde la 

transferencia de fondos a realizar; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

Por ello, 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Transfiérase a la Asociación Regional de Productores de Areco la 

suma de pesos  cuatro millones trescientos treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y 

dos con 45/100 ($ 4.336.462,45), en concepto de inversión indirecta de fondos 

correspondiente al período 12/2022 destinados al mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido 

de San Antonio de Areco.  

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento del presente se atiende con 

recursos provenientes del 70% del ingreso percibido de la Tasa de Servicios Rurales 

de diciembre de 2022, con cargo a la Partida que corresponde del Presupuesto de 

Gastos. 
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ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Cra. Jimena Berardinelli.  
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1864 – 29 de diciembre de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1459/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. PERALTA, LAURA VERÓNICA C.U.I.T. N° 27-

27244576-7 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “DESPENSA Y 

FIAMBRERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 23 de diciembre de 2022 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “DESPENSA Y FIAMBRERÍA”; (nombre de 

fantasía: Salomón) propiedad de la Sra. PERALTA, LAURA VERÓNICA C.U.I.T. N° 

27-27244576-7 con domicilio comercial en Avenida Vieytes Nº 158, con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 126; Parcela: 13 B, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. PERALTA, LAURA VERÓNICA 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1926 – 29 de diciembre de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1353/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma UNIBAG SOCIEDAD ANÓNIMA C.U.I.T                           

N° 30-71473367-9 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE BOLSAS Y BOLSONES”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 y Art. Nº 2 de la 

Ordenanza N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su 

modificatoria Nº 3746/12;  

Que hasta tanto regularice situación de planos y de cumplimiento a 

las recomendaciones indicadas en el Informe Antisiniestral, corresponde otorgar una 

habilitación con carácter precario; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 
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Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 24 de noviembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “FABRICACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE BOLSAS Y BOLSONES”; (nombre de fantasía “Unibag 

Planta Areco”) propiedad de la firma UNIBAG SOCIEDAD ANÓNIMA C.U.I.T                

Nº 30-71473367-9 con domicilio comercial en Ruta Nacional Nº 8 Km 112, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 10, de  San  Antonio  

de  Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la firma UNIBAG SOCIEDAD ANÓNIMA 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº1930 – 29 de diciembre de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1686/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. VACCAREZZA, ROMINA VALERIA C.U.I.T.                         

N° 27-29601635-2 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “DESPENSA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 y Art. Nº 2 de la 

Ordenanza N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su 

modificatoria Nº 3746/12; 

Que hasta tanto Acredite Titularidad y regularice situación de 

planos, corresponde otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 26 de diciembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “DESPENSA” (nombre de 

fantasía “Mis Amores”) propiedad de la Sra. VACCAREZZA, ROMINA VALERIA 

C.U.I.T. N° 27-29601635-2 con domicilio comercial en calle Julián Balve N° 29 con 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D; Manzana: 2; Parcela: 9, de 

San Antonio de Areco. 

 

 



 
B.O.M. N° 397/2023 

 
36 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. VACCAREZZA, ROMINA 

VALERIA por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1932 – 29 de diciembre de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1514/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. PONCE BEAULIEU, ALEXANDER GIULIANO C.U.I.T.                     

N° 20-40869363-3 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a 

“LENCERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 22 de diciembre de 2022 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “LENCERÍA”; (nombre de fantasía: Meraki 

Lencería) propiedad del Sr. PONCE BEAULIEU, ALEXANDER GIULIANO C.U.I.T. N° 

20-40869363-3 con domicilio comercial en calle Arellano Nº 242, con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 60; Parcela: 6 A, de la localidad de 

San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. PONCE BEAULIEU, ALEXANDER 

GIULIANO por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   

el  certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar 

visible bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1882 – 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1501/2022, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1) del presente, la Secretaría de Seguridad,  

solicita se incorpore personal técnico en salud para desempeñarse en el área de 

Defensa Civil; 

   Que la Sra. CARRERA MARIA LUJAN, ha demostrado contar 

con el conjunto competencias y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas 

que el puesto requiere; 

 Que, la profesional ut supra mencionada, ha acreditado poseer 

los requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para el 

ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 3 de noviembre de 2022, como personal 

mensualizado, a la agente CARRERA MARIA LUJAN (MI. Nº 38.664.132, Legajo 

Personal Nº 2458) para desempeñarse como personal Técnico en Salud, categoría 

cinco (5), con una carga horaria de treinta (30) horas semanales en el ámbito del área 

de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0013 – 09 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1509/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 35º determina que 

tendrán derecho a la jubilación por edad avanzada los afiliados que hubieran cumplido 

sesenta y cinco (65) años de edad y, acrediten diez (10) años de servicios con aportes 

en uno o más regímenes jubilatorio; 

   Que el agente VILLAVICENCIO CARLOS OSCAR quien se 

desempeña como Personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad, 

cumple con dichos requisitos; 

   Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese del agente con el fin de que esta pueda acogerse al beneficio 

previsional; 

   Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 
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   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE IINTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Dispónese el cese, a partir del 31 de diciembre de 2022, a fin de 

acogerse al beneficio jubilatorio por edad avanzada al agente VILLAVICENCIO 

CARLOS OSCAR (MI. Nº 12.992.334, Legajo Personal Nº 891, fecha de nacimiento 18 

de noviembre de 1957), quien revistiera como Personal de Seguridad Categoría trece 

(13) régimen treinta (30)  hs. semanales, poseyendo el cargo de mayor jerarquía por 

treinta y seis (36) meses consecutivos como Personal Obrero Categoría siete (7) 

régimen cuarenta (40)  hs. semanales, y computando veintiocho (28) años y cinco (5) 

meses de servicio ante este municipio. 

   

ARTÍCULO 2°. Apruébase el Convenio de pago que se acompaña a la presente 

medida, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y el 

agente  VILLAVICENCIO que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 

 

ARTÍCULO 3°.- Abonáse mensualmente,  al agente VILLAVICENCIO la suma de  

pesos CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CATORCE CON 93/100 ($ 49.114.93) en 

concepto de anticipo jubilatorio constituyendo tal suma un importe porcentual de sus 

haberes, más las actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de cada año 

calendario y sueldo anual complementario, sobre el que se retendrá el aporte 

correspondiente a I.O.M.A. siendo este el (4,8 %), ello hasta el momento de 

otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte del Instituto de Previsión Social (IPS), 

en los términos de la Ley 15.243/20 y conforme las disposiciones vigentes en la 

materia. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro 

de Decretos y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1872– 29 de diciembre de 2022-  VISTO los Expedientes Administrativos Nº 

4102-1385/2022 y  

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. uno (1) del presente, la Dirección del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, solicita se incorpore un agente, para desempeñarse como 

Personal de Servicio y Maestranza, en el ámbito de la cocina del mencionado 

nosocomio; 

  Que, dicha incorporación obedece a la vacante 

producida por la renuncia de la agente Sanchez Martina (Legajo Personal N° 3486), 

cuyo acto administrativo, quedó registrado bajo el N° 1093/22; 

                        Que, la Sra. PUGLIESE MICAELA SOLEDAD ha 

acreditado poseer el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar 

adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta 

para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría 

de Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal 

como obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 8 de diciembre de 2022, a la Sra. PUGLIESE 

MICAELA (M.I. N° 41.142.482 Legajo Personal N° 3594), como personal mensualizado 

para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, categoría 1, bajo el 

régimen de Personal Franquero, en el ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, 

bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a su agrupamiento y categoría.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1876– 29 de diciembre de 2022-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1452/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, la agente DE DOMINICIS MARIA JULIETA  se desempeña 

como personal administrativo, bajo la órbita de la Dirección de  Hospital Municipal 

“Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud; 

  Que, atento a las funciones que desempeña, se solicita se le 

otorguen una bonificación mensual de carácter no remunerativo, en concepto de 

“Estímulo al Desempeño” del cincuenta (50%) por ciento de sueldo básico; 

 Que, la agente ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, la misma es otorgada en razón de la renuncia de la agente 

Cardozo Lorena (L.P N° 3151), cuyo acto administrativo quedó registrado bajo Decreto 

N° 1205/22, quien percibía la citada bonificación; 
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  Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la  intervención de su competencia; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

EL  INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Otórguese, a partir de la firma del presente, a la agente DE 

DOMINICIS MARIA JULIETA (MI. 35.405.325, Legajo Personal Nº 2785) quién se 

desempeña como personal administrativo, bajo la órbita de la Dirección de Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud, una bonificación 

mensual de carácter no remunerativo, en concepto de “Estímulo al Desempeño” del 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1881– 29 de diciembre de 2022-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1452/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, la agente DE DOMINICIS MARIA JULIETA  se desempeña 

como personal administrativo, bajo la órbita de la Dirección de  Hospital Municipal 

“Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud; 

  Que, atento a las funciones que desempeña, se solicita se le 

otorguen una bonificación mensual de carácter no remunerativo, en concepto de 

“Estímulo al Desempeño” del cincuenta (50%) por ciento de sueldo básico; 

 Que, la agente ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, la misma es otorgada en razón de la renuncia de la agente 

Cardozo Lorena (L.P N° 3151), cuyo acto administrativo quedó registrado bajo Decreto 

N° 1205/22, quien percibía la citada bonificación; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la  intervención de su competencia; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

EL  INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º.  Otórguese, a partir de la firma del presente, a la agente DE 

DOMINICIS MARIA JULIETA (MI. 35.405.325, Legajo Personal Nº 2785) quién se 

desempeña como personal administrativo, bajo la órbita de la Dirección de Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud, una bonificación 

mensual de carácter no remunerativo, en concepto de “Estímulo al Desempeño” del 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1884– 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0253/2022, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, atento a las funciones propias que desempeña la Sra. 

ROSSI CAROLINA ETHEL como Coordinadora Administrativa de la Unidad Sanitaria 

de la localidad Villa Lía dependiente de la Secretaría de Salud, se solicita le sea 

otorgada una bonificación de carácter no remunerativo en concepto de “Dedicación 

Funcionario” del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

  Que, la agente Rossi, ha demostrado compromiso y 

responsabilidad en el ejercicio de sus tareas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente; 
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de noviembre de 2022, a la agente ROSSI 

CAROLINA ETHEL (M.I. Nº 22.683.824, Legajo Personal Nº 3360), quien se 

desempeña como Coordinadora Administrativa de la Unidad Sanitaria de la localidad 

Villa Lía, dependiente de la Secretaría de Salud, una bonificación mensual de carácter 

no remunerativo del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico con concepto de 

“Dedicación Funcionario”.  

 

ARTICULO 2°.El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1292 – 19 de Septiembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0231/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente HERNANDEZ, Vanina solicita licencia sin goce 

de haberes según articulo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires  hasta el 31 de marzo de 2022 

según Decreto Nº 0675/22; 

                                  Que la docente HERNANDEZ, Vanina solicita continuar con la 

licencia sin goce de haberes desde el 01 de abril de 2022 hasta el 30 de junio de 2022 

que la misma tiene 8 años de antigüedad docente y se desempeña como preceptora 

titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy” y como 

preceptora titular en el  turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

                                Que según el artículo 114º o.3 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires establece que la 

licencia sin goce de haberes prevista en el art. 0.1 podrá ser solicitada parcialmente o 

en la totalidad  de los cargos y/o horas cátedras;  

                                 Que  a fs. Veinte y veintiuno (20 y 21)  se adjunta la nota donde la 

docente solicita licencia sin goce de haberes por el termino de noventa y un (91) días 

en su cargo como preceptora titular turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz 

con Leche”; 

                                 Que la docente HERNANDEZ, Vanina solicita licencia por cuidado 

de familiar como lo establece el articulo 114 i.2 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires por el termino de 3 

meses; 
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                               Que el citado artículo determina Cuando el Docente tenga a su 

cargo al cónyuge, cónyuge aparente o a parientes directos, que sufran enfermedad 

que provoquen disminución o impedimento físico y/o psíquico que limite o anule su 

capacidad para obrar por sí mismo, constituyendo el Docente su única compañía y 

pudiendo este probar que por dicha situación no puede prestar sus servicios, se 

otorgará licencia por cuidado de familiar a cargo, sin goce de haberes, hasta un 

máximo de dos (2) años en toda la carrera Docente.  

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente BARBOSA, María Fernanda se encuentra 

cubriendo las licencias solicitadas por la docente y está inscripta en el listado oficial de 

ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los 

requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                   Que a fs. Cincuenta y tres (53) la docente BARBOSA, María 

Fernanda solicita licencia por cargo de mayor jerarquía según articulo 115 d.1 a partir 

del 06 de julio de 2022 hasta que el cargo de Director Provisional de la ESCUELA DE 

EDUCACION AGRARIA Nº1 del distrito de SAN ANTONIO DE ARECO sea cubierto tal 

como lo determina la disposición Nº 43-2022-GDEBA-SADSADADGCYE, que se 

acompaña a fs 54/55; 

                                   Que es necesario cubrir el cargo para para para brindar la 

atención a los niños que asisten al sistema educativo, que la docente VERENE, Sofía 

se encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia y cumple con los 

requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente HERNANDEZ 

VANINA (M.I Nº 21.834.936, Legajo Personal N°9506) como preceptora titular en el 

turno tarde desde el 01 de abril de 2022 hasta el 30 de junio de 2022 inclusive por un 

periodo de noventa y un (91) días en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Aceptase la licencia por cuidado de familiar a la docente HERNANDEZ 

VANINA (M.I Nº 21.834.936, Legajo Personal N°9506) como preceptora titular en el 

turno tarde desde el 01 de julio de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 inclusive 

establecida en el artículo 114 i.2 en el Jardín Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 3º. Dese la continuidad de la designación a la docente BARBOSA MARÍA 

FERNANDA (M.I Nº 23.096.117, Legajo Personal N°9743) como preceptora suplente 

en el turno tarde, a partir del 01 de abril de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 

inclusive, en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 4º. Acéptese la licencia por cargo de mayor jerarquía a la docente 

BARBOSA MARÍA FERNANDA (M.I Nº 23.096.117, Legajo Personal N°9743) como 

preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 06 de julio de 2022 hasta el 30 de 

septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 5º. Desígnese a la docente VENERE SOFIA (M.I Nº 37.353.751, Legajo 

Personal N°9826) como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 06 de julio 

de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal 

“Arroz con Leche”. 
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ARTICULO 6º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1896 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO El expediente administrativo Nº 

4102-1566/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

                      Que, a fs. dos (2) del presente desde la Dirección de Hospital 

Zerboni, se solicita se reduzca la bonificación no remunerativa que percibe la agente 

TARCHINI MARIA VIRGINIA en concepto de “Estímulo al Desempeño” en un veinte 

(20%) por ciento, quedando establecida la misma en treinta (30%) por ciento de su 

sueldo básico y que le fuera otorgada mediante Decreto N° 1212/2020; 

                               Que, dicha solicitud obedece, tal como se indica a fs. dos (2), a 

que la agente no se encuentra realizando las tareas por las cuales se le otorgó la 

mencionada bonificación; 

  Que, la agente Tarchini se desempeña como personal 

administrativo dentro del citado nosocomio; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento y la 

Asesoría Letrada la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Redúzcase, a partir del 12 de diciembre de 2022, a la agente 

TARCHINI MARIA VIRGINIA (MI. 31.782.218, Legajo Personal Nº 2633) la 

bonificación no remunerativa en concepto de “Estímulo al Desempeño”, otorgada 

mediante Decreto N° 1212/2020, en un veinte (20%) por ciento, quedando establecida 

la misma en un treinta (30%) por ciento de su sueldo básico, por no encontrarse 

realizando las tareas por las cuales le fue otorgada la misma. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1900 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-1427-P/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Plenkovic Juan Fabian, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: B, Mz.: 110, Pc.: 10 a, ubicado en la 

calle Irigoyen entre Aristóbulo Del Valle y Moreno, de la localidad de San Antonio de 

Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 3/8;  

Que, a fs. 14 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 16 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 17 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, el contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 275316, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 19; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 20 por la Dirección de Ingresos Públicos, a fs. 21/22 por la jefa de 

Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 24 por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 26 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.16, propiedad de Plenkovic Juan Fabian, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: B, Mz.: 110, Pc.: 10 a, ubicado en la calle Irigoyen 

entre Aristóbulo Del Valle y Moreno, de la localidad de San Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1896 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-1707-C/21, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura, unificación y división, iniciado por 

Teresita Ernestina y Juan Carlos Cortes, en carácter de herederos de Carlos Enrique 

Cortes, titular registral del inmueble identificado catastralmente como Circ.V, Secc.A, 

Mza.22, Pc.16, ubicado en calle San Martin entre Rivadavia y San Antonio, de la 

localidad de Duggan; 
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Que, se acredita la titularidad del inmueble con copia de Informe 

de Dominio obrante a fs.3-6;  

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.12 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.13 obra el plano de mensura, unificación y división con 

la propuesta firmada por el agrimensor Martín María Fernández; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°275409, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.15; 

Que, a fs.16-17 obra copia de declaratoria de herederos; 

Que, a fs.18-22 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.23-25 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.27 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

                          EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Apruébese el visado previo del plano de mensura, unificación y 

división, iniciado por Teresita Ernestina y Juan Carlos Cortes, en carácter de 

herederos de Carlos Enrique Cortes, titular registral del inmueble identificado 

catastralmente como Circ.V, Secc.A, Mza.22, Pc.16, ubicado en calle San Martin entre 

Rivadavia y San Antonio, de la localidad de Duggan. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1915– 10 de Noviembre  de 2022- VISTO el Decreto ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, el Código de Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 3647/11 y 

modificatoria Nº 3754/12, el expediente Nº 4102-1196-R/22, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura que pretende prescribir, iniciado 

por Fabián Gustavo Venturino, Valeria Mocorrea Shaw y María Soledad Rojo, situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ.I, Secc.A, Mza.42, Pc.4d y 4e 

(anexadas catastralmente como 4f), ubicado en calles Arellano y Matheu, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs.3-6 obra copia de Informe de Dominio, donde se observa 

que los solicitantes son en parte titulares de dominio del inmueble; 

Que, a fs.7 obra el plano de mensura que pretende prescribir con 

la propuesta firmada por el agrimensor Martín María Fernández; 

Que, a fs.9 obra informe de titularidad y denominación catastral, 

emitido por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs.11 la Coordinación de Hábitat informa que no se 

encuentran intereses fiscales comprometidos sobre el inmueble que se pretende 

prescribir; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según recibo N°271260, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.13; 

Que, a fs.14-18 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.19-21 por el Juzgado de Faltas Nº 2; 

Que, a fs.23 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura que pretende 

prescribir, iniciado por Fabián Gustavo Venturino, Valeria Mocorrea Shaw y María 

Soledad Rojo, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.I, Secc.A, 

Mza.42, Pc.4d y 4e (anexadas catastralmente como 4f), ubicado en calles Arellano y 

Matheu, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento, notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0012 – 09 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1338/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que el Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 24º determina que 

tendrán derecho a la Jubilación Ordinaria los afiliados que hubieran cumplido sesenta 

(60) años de edad y, acrediten treinta y cinco (35) años de servicios con aportes en 

uno o más regímenes jubilatorios; 
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   Que el agente SCHMIDHALTER DANIEL OMAR quien se 

desempeña como Personal Jerárquico Jefe de Dpto. 2º categoría 20 bajo la órbita de 

la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, cumple con dichos requisitos; 

   Que atento a ello, la Dirección Interina de Recursos Humanos 

procede a tramitar el cese del agente con el fin de que este pueda acogerse al 

beneficio previsional; 

   Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE IINTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Dispónese el cese, a partir del 31 de diciembre de 2022, a fin de 

acogerse al beneficio de Jubilatorio Ordinaria al agente SCHMIDHALTER DANIEL 

OMAR (MI. Nº 13.762.413, Legajo Personal Nº 607, fecha de nacimiento 22 de octubre 

de 1957), quien revistiera como Personal Jerárquico Jefe de Dpto. 2º categoría 20, 

régimen treinta (30)  hs. semanales, poseyendo el cargo de mayor jerarquía por treinta 

y seis (36) meses consecutivos como Personal Jerárquico Jefe de División. 2º 

categoría 19, régimen cuarenta (40)  hs. semanales y computando treinta y un (31) 

años de servicio ante este municipio. 

 

  ARTÍCULO 2°. Apruébase el Convenio de pago que se acompaña a la presente 

medida, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y el 

agente  SCHMIDHALTER que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 
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ARTÍCULO 3°.- Abonáse mensualmente,  al agente SCHMIDHALTER la suma de  

pesos OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y UNO CON 76/100 ($ 86.051.76) en 

concepto de anticipo jubilatorio constituyendo tal suma un importe porcentual de sus 

haberes, más las actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de cada año 

calendario y sueldo anual complementario, sobre el que se retendrá el aporte 

correspondiente a I.O.M.A. siendo este el (4,8 %), ello hasta el momento de 

otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte del Instituto de Previsión Social (IPS), 

en los términos de la Ley 15.243/20 y conforme las disposiciones vigentes en la 

materia. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro 

de Decretos y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0021 – 13 de Enero de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1567-

C/22, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a construir, propiedad de Castaño María Isabel, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: II, Pc: 157 ag, ubicado en 

Camino Existente sin Nombre, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente 

aprobado bajo el N° 4102-0023 - C/2022; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/7; 

Que, a fs. 12 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 
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Que, la ampliación a construir se encuentra de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 18 por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, la contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a construir conforme recibo N° 278022 obrante a fs. 20; 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 22/23 por la jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 27 

por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 24 obra el informe de titularidad por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

Que a fs. 29 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra, ampliación a construir, conforme al plano obrante a 

fs.12, propiedad de Castaño María Isabel, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: II, Pc: 157 ag, ubicado en Camino Existente sin Nombre, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0022 – 13 de Enero de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1692-

R/2022, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a construir, propiedad de Ramírez Juan Pablo y Punte 

Mariela Mercedes, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: 

C, Qta.: 53, Mz.: 53 b, Pc: 5, ubicado en la calle Zapiola entre Madre Sabina Petrilli y 

Rosa de Giles, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente 

aprobado bajo el N° 4102-1280 – R/2022; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrante a fs. 4/5; 

Que, a fs. 9 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que a fs. 12 obra el informe de titularidad por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, la ampliación a construir se encuentra de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 13 por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a construir conforme recibo N° 277859 obrante a fs. 15; 

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs. 16/18 por la jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 

20/21 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 23 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra, ampliación a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 9, propiedad de Ramírez Juan Pablo y Punte Mariela Mercedes, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 53, Mz.: 53 b, Pc: 5, 

ubicado en la calle Zapiola entre Madre Sabina Petrilli y Rosa de Giles, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0023 – 13  de Enero de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-1596-F/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Figueroa Jonathan Daniel, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 67, Pc.: 9, ubicado en 

calle Vicente Candal entre calle Carlos María Martínez y Avda. Dr. Duran, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 
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Que, a fs. 6 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 8/11;  

Que, a fs. 16 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas; 

Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 277760, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 25; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 26/27 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 29 

por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 31 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

  

 

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.16, propiedad de Figueroa Jonathan Daniel, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 67, Pc.: 9, ubicado en calle Vicente Candal 

entre calle Carlos María Martínez y Avda. Dr. Duran, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino)  Arq. Lucas Smarke. 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4670/2022-28 de diciembre de 2022 

VISTO:  Los  Decretos emitidos por la Presidencia del Cuerpo; y 

CONSIDERANDO:La necesidad de convalidar los mismos.Por ello, el Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco resuelve sancionar la siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º. Convalídense, por unanimidad, los Decretos emitidos por la Presidencia del 

Cuerpo, según detalle: 

 

a) 149/22: Corte de calle-Escuela 501. 
b) 150/22: Uso de EP-Villa Lía. 
c) 159/22: Uso de EP-feria. 
d) 160/22:Uso de EP-camión lácteos. 
e) 161/22: Uso de EP-RENAPER. 
f) 165/22: Corte de calles-Tradición. 
g) 166/22: Uso de EP-feria. 
h) 167/22: Uso de EP-encuentro de autos. 
i) 168/22: Uso de EP-feria. 
j) 169/22: Uso de EP-ANSES. 
k) 170/22: Uso de EP-Mercado Artesanal. 
l) 171/22: Uso de EP-CONIN. 
m) 172/22: Uso de EP-Turismo Pcial. 
n) 174/22: Uso de EP-food truck. 
o) 175/22: Convocatoria a Asamblea C y MC. 
p) 184/22: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
q) 185/22: Designar Oficial Notificador. 
r) 186/22: Uso de EP-camión lácteos. 
s) 188/22: Uso de EP-De plaza en plaza. 
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t) 189/22: Uso de EP-Museo móvil. 
u) 194/22: Convocatoria a Asamblea C y MC. 
v) 195/22: Designar Oficial Notificador. 
w) 196/22: Uso de EP-De plaza en plaza. 
x) 197/22: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
y) 198/22: Designar Oficial Notificador. 
z) 199/22: Convocatoria a Asamblea C y MC. 
aa) 200/22: Designar Oficial Notificador. 
bb) 201/22: Uso de EP-De plaza en plaza. 
cc) 215/22: Uso de EP-publicidad. 
dd) 216/22: Uso de EP-De plaza en plaza. 
ee) 217/22: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
ff) 218/22: Designar Oficial Notificador. 
gg) 219/22: Corte de calle-Jardín 902. 
hh) 220/22: Uso de EP-Cultura. 
ii) 221/22: homenaje a Luis García. 

 

ARTÍCULO 2º: Convalídense, por mayoría, los Decretos emitidos por la Presidencia del 

Cuerpo, según detalle: 

a) 202/22: Corte de calle – La Cuadra. 
b) 203/22: Corte de calle – Huracán. 
c) 214/22: Corte de calle – Huracán. 

 

ARTÍCULO 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4672/2022-28 de diciembre de 2022 

VISTO:Las actuaciones obrantes en expediente administrativo N° 4102- 

1030/2022; y 

CONSIDERANDO: Que, a fs. 2/7 obra Resolución N° 53 de fecha 29 de octubre de 1997, 

emitida por el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, mediante la cual se 

transfiere a título gratuito al Municipio de San Antonio de Areco el inmueble ubicado sobre 

calle Aristóbulo del Valle sin número entre Guido y Alvear de la localidad de San Antonio de 

Areco, identificado catastralmente como Circunscripción I; Sección B; Manzana 108, Parcela 

9B; Que, dicha transferencia nunca fue aceptada por el Concejo Deliberante; Que, según se 

expresa, la transferencia se efectúa con el cargo de mantener  el destino del inmueble, el cual 

está dedicado al desarrollo de actividades deportivas; Que, corresponde al Concejo 

Deliberante, por imperativo de los 

artículos 57 y concordantes del Decreto Ley N° 6769/58, aceptar o rechazar las donaciones o 
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legados ofrecidos a la Municipalidad;  Que, el art. 55 de la mencionada Ley se dispone: "El 

Concejo autorizará las transmisiones, arrendamientos o gravámenes de los bienes públicos y 

privados municipales por mayoría absoluta del total de sus miembros.”Por ello, el Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, sancionar la siguiente 

 

ORDENANZA  

ARTICULO PRIMERO: Acéptese la transferencia a título gratuito por parte del Ministerio de 

Economía y Obras y Servicios Públicos, del inmueble ubicado sobre calle Aristóbulo del Valle 

sin número entre Guido y Alvear de la localidad de San Antonio de Areco, identificado 

catastralmente como Circunscripción I; Sección B; Manzana 108, Parcela 9B. que cuenta con 

una superficie de dos mil ochocientos setenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y 

cuatro decímetros cuadrados (2.878,44 mts2). 

ARTICULO SEGUNDO: La incorporación al dominio de la Municipalidad efectuada en el 

artículo precedente, se realiza conforme a la Resolución N° 53 del Ministerio de Economía y 

Obras y Servicios Públicos de fecha 29 de octubre de 1997. 

ARTICULO TERCERO: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a tramitar la 

protocolización de las actuaciones e inscripción registral a favor del Municipio con 

intervención de la Escribanía General de Gobierno.- 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese a la Secretaría de Hacienda, a los fines de ser 

incorporado al Patrimonio Municipal. 

ARTICULO QUINTO: De  forma. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4673/2022-06 de Enero de 2023 

VISTO: Los Expedientes Administrativos N°4102-0304-2022 y 13.600 CD, la Ordenanza N° 

4626/2022, el Decreto Nº 1808/2022; y 

CONSIDERANDO:Que, mediante la Ordenanza Nº 4626/2022 se declara de interés público 

municipal la obra pública “AMPLIACIÓN ÁREA CRÍTICA DEL HOSPITAL EMILIO ZERBONI” y se 

aprueba la ejecución de la obra; Que, la misma Ordenanza establece en su artículo 4º que el 

Departamento Ejecutivo deberá presentar un “Informe de situación ambiental” del Proyecto, a 

los efectos de determinar si por las características de los impactos que el Proyecto produzca o 

sea susceptible de producir, resulta necesario obtener la declaración de impacto ambiental 

prevista en el artículo 10 de la Ley 11.723;  Que, según informe obrante a fs. 398, la Secretaría 

de Salud solicita una revisión, modificación y actualización del proyecto realizado por el 
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estudio de arquitectura Egozcue, Vidal y Pastorino, Pozzolo y aprobado por Ordenanza Nº 

4626/2022, y asesoramiento específico en instalaciones de gases hospitalarios, tensión 

estabilizada, UPS, monitorización remota, climatización y filtrado de aire, nuevos materiales, 

etc.;Que, los arquitectos de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, declararon en el 

mismo expediente, no contar con la expertise necesaria para llevar adelante una actualización 

del proyecto, recomendando la contratación de un profesional especializado o con gran 

trayectoria en arquitectura sanitaria;Que, se realizó la contratación del Estudio Carlos Barros y 

Asociados para la asesoría profesional para la revisión, modificación y actualización del 

Proyecto y Dirección de Obra de la “AMPLIACIÓN ÁREA CRÍTICA DEL HOSPITAL EMILIO 

ZERBONI”, cuya copia de contrato obra a fs. 445-447;Que, dicha actualización se llevó adelante 

en consulta permanente con los profesionales de la Secretaría de Salud, enfermeros y personal 

de maestranza del Hospital Emilio Zerboni, y el contacto permanente con la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas; Que, la Memoria descriptiva y planimetría de la mencionada 

actualización del proyecto obra a fs. 448-456;Que, el Departamento Ejecutivo realizó la 

contratación de la Universidad Nacional de San Antonio de Areco para la realización del 

informe de situación ambiental según Decreto Nº 1808/2022;Que, dicho informe, cuya copia 

obra a fs. 457-520, concluye que la misma no generará impactos ambientales significativos que 

requieran una Declaración de Impacto Ambiental, prevista en la Ley 11.723 de la PBA.Por ello, 

el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por mayoría, sancionar la siguiente 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a la ejecución de la obra pública 

denominada AMPLIACIÓN AREA CRÍTICA DEL HOSPITAL EMILIO ZERBONI, con las 

modificaciones incorporadas conforme surge de la Memoria Descriptiva obrante fs. 448/452 y 

los planos obrantes a fs. 453/456. 

 

ARTICULO 2°: Determínase que el proyecto de obra denominado AMPLIACIÓN AREA CRITICA 

DEL HOSPITAL EMILIO ZERBONI no se encuentra alcanzado por el artículo 10 de la ley 11.723, 

todo ello en virtud de los fundamentos expuestos por la Universidad Nacional de San Antonio 

de Areco, agregado a las presentes actuaciones. 

 

ARTÍCULO 3°: De forma. 
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº001/2023-03 de Enero de 2023- 

VISTO: La solicitud de licencia presentada por la Concejal Gabriela Morrow – expediente 

13.883/23; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de la misma.Por ello, la Vicepresidente del Concejo Deliberante 

de San Antonio de Areco, emite el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase la licencia solicitada por la Concejal Gabriela Morrow desde el día 

martes 03  al viernes 06 de enero de 2023 inclusive. 

Artículo 2º: Su reemplazo lo realizará el Concejal Yamil Barañuk. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº002/2023-03 de Enero de 2023- 

VISTO:La solicitud de convocatoria a Sesión Extraordinaria presentada por el Sr. Intendente 

Municipal Interino, Dr. Miguel Amadeo; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de la misma.Por ello, la Vicepresidente del Concejo Deliberante 

de San Antonio de Areco, emite el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Convócase  al  Concejo Deliberante  de  San  Antonio  de Areco, en los términos del 

artículo 68 inc.5 de la LOM,  a  Sesión Extraordinaria para el día viernes 06 de enero de 2023 a 

las 14 hs. 

Declárese asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Expediente 4102-0304/2022 y 13.600/22 C.D.: Ampliación área crítica. 
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Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

Artículo 3º: De forma.-.  

 

REGISTRADA BAJO EL Nº003/2023-03 de Enero de 2023- 

VISTO:La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la 

convocatoria a Sesión Extraordinaria fijada para el día viernes 06 de enero de 2023 a las 14.00 

hs. por Decreto N° 002/23; y 

CONSIDERANDO: Que, la Ordenanza General Nº 267, faculta a través de los artículos 62º a 67º 

a emplear como medio de notificación cédulas; Que, a tales efectos, es necesario designar un 

oficial notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 

Cuerpo; Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el 

Decreto Ley 6769/58 (art. 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 24 y 

concordantes). Por ello, la Vicepresidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, 

emite el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1º: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sr. ENRIQUE 

HORACIO MARIA MONSERRAT, DNI Nº 14.395.214, legajo Nº 1.504, como Oficial Notificador 

ad hoc, a efectos de notificar el Decreto Nº 002/23 de Convocatoria a Sesión Extraordinaria 

dictado por la Vicepresidencia del Concejo Deliberante. 

ARTICULO 2°: De forma. - 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº004/2023-03 de Enero de 2023- 

VISTO: Las solicitudes presentadas por la Dirección de Cultura – expediente 13.886/23; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de las mismas.Por ello, la Vicepresidente del Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público en Parque San Martín los días 07, 14, 21 y 28 

de enero de 2023, de 18.00 a 20.00 hs, a fin de realizar espectáculos infantiles y musicales en 

el marco del ciclo “Areco, Río, Arte”. 
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Artículo 2º: Autorízase el corte de las siguientes calles el día sábado 07 de enero de 2023 de 

16.00 a 05.00 hs, a fin de realizar la Noche de los Bares en “Terraza Bar”. 

 Zerboni y Belgrano 

 Zerboni y Arellano 

 Héroes de Malvinas y Matheu 

Artículo 3°: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

Artículo 4º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº005/2023-01 de Enero de 2023- 

VISTO: La solicitud de licencia presentada por los Concejales de los Bloques Juntos y Frente de 

Todos– expediente 13.887/23; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma.Por ello, la Vicepresidente del Concejo Deliberante 

de San Antonio de Areco, emite el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase las licencias solicitadas por los Concejales Barañuk, Yamil; De Dominicis, 

Nadia; Demelli, Mauricio, Fagnani, Mariana, Perea, Leonardo; Papaleo, María Marta; Di Carlo, 

Mariela  y Fuentes, Ana Laura para el día 06 de enero de 2023. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizarán los Concejales Fernández, Roberto y Benítez, Daniel por 

el Bloque Juntos; Casuscelli, Alberto  y Lecot, Tomás por el Bloque Frente de Todos. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 

 

 

 


